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Se declara lexlo olicial y autentico el de 
<Uspo£icione« oficiales, cualquiera que aea su 
origen, publicadas en ia Gaceta de Manila, por 
'.o laiito serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de febrero de ¡HUI' . 

—Senin suscntores forzosos á la Guctia lodot' 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
paganao su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivi-
provmcias. 

iRen¡ órden de. 26 de Setiembre de I S G i ) . 
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SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 19 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de iritra y extramuros.—El T. Coronel 
D. Delfín Bas.—imsiginaría.—El T. Coronel D. Aniceto 
Fernandez Capalleja. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2. Sargento para paseo de en-
íermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador íúííilar. 
VA Coronel T. Coronel Sargenio mayor interino, José 
Pregó. 

slarma. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 27 del corriente el examen de 
pilotos particulares en la Mayoría general del Apostadero 
sita en S. Miguel calle del General Solano núm. 20 
según lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio de 1876, 
se anuncia al público para general conocimiento; advir
tiendo que no se admitirán solicitudes después de empe
zado dicho exámen. 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—Francisco Vila. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
El dia 27 del corriente á las diez eu punto de 

su mañana , se celebrará en el salón de actos pú
blicos de esta Dirección y ante la Junta de Almo
nedas, concierto público para contratar la adquisi
ción de las herramientas necesarias, para los tra
bajos comunales de la Isabela de Luzon, bajo el 
tipo en progres ión descendente de ps. 439 '79 2 ¡8 . 

Los licitadores deberán acompañar á la propo
sición el documento en que acrediten haber cons
tituido como garant ía provisional, en la Caja de De
pósi tos de esta Capital, el dos p § del valor de di
chas herramientas ó sean ps. 8 '79 . 

Del número y clase de las mismas, así como de 
las condiciones económico-adminis t ra t ivas que han 
de servir de base para esta contrata, podrán en
terarse los licitadores en la Escribanía de Gobierno, 
donde se halla de maniliesto el expedienté, y en 
esta Dirección los tipos á que ha de sujetarse la 
cons t rucc ión de las herramientas objeto de la con
trata, para que puedan ser recibidas. 

Manila 17 de Diciembre de 1883 .—El Subdirector, 
Vargas. 

cuenta cént imos; debiendo verificarse e| acto de la su
basta en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales y 
hallándose de manifiesto en esta Secre tar ía de mi cargo 
para conocimiento del público, todos los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones se 
a r reg la rán exactamente al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados, admit iéndose solamente du
rante el tiempo que se fije. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite que se ha consignado como 
garant ía provisional para poder tomar parte en la l i c i 
tación, la cantidad de treinta y siete pesos y treinta y 
tres cént imos en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía 
Central de Hacienda pública ó en la Tesorer ía del 
Excmo. Ayuntamiento, y serán nulas las proposiciones 
que fallen á cualquiera de estos requisitos y aquellos 
cuyo importe esceda del presupuesto. A l principiar el 
acto del remate se leerá la Ins t rucción de 18 de Ai>ril 
de 1872 y en el caso de procederse á una licitación ver
bal por empate la mínima puja admisible s e r á de cinco 
pesos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N vecino de N enterado del anuncio 

publicado por la Secretar ía del Excmo. Ayuntamiento 
con fecha i 8 de Diciembre próximo pasado, de la Ins
trucción de subastas de 18 de Abr i l de 1872, de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de reparación y reforma del cuartel 
de la Guardia Civil Veterana del arrabal de Santa Cruz, 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tomar por su cuenta dicha obra, por la can-
tida i de (aquí el importe en letra). Fecha y firma del 
proponente. El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo. " P r o p o s i c i ó n para la adjudicación de la obra de 
reparación y reforma del cuartel de la Guardia Civi l 
Veterana del arrabal de Sta. C ruz . " 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—P. 0 . , Gerardo 
Moreno. 2 

SECRETA RIA DEL AYUNTAMIENTO Dfe MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre

gidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha señalado el dia 
18 del mes de Enero próximo á las diez de su mañana , 
para la contratación en pública subasta de la obra de 
reparación y reforma del cuart 1 de la Guardia Civi l Ve
terana del arrabal de Sta. Cruz, situado en la calle de 
Alcalá del mismo arrabal, cuyo importe según el pre
supuesto aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civi l en 19 de Octubre úl t imo, asciende á la 
cantidad de mil ochocientos sesenta y seis pesos c in -

ADM1NISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
Dl¿ MANILA. 

El dia 24 del actual se abrirá el pago á las clases pa
sivas que cobran por esta Administración de los haberes 
correspondientes al presente mes, cerrándose las nó-
Ettjnas el dia 27, y los interesados que no se hubiesen 
presentydo á cobrar hasta ese dia, serán dados de baja 
hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 19 de Diciembre de 1883.—Agust ín López. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Qjrreos. 

Por el vapor correo "¿Eo lus , " que saldrá para Batangas. 
Mindoro, Boac, Laguimanoc, Pasucao, Burlas, Masbate, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi y Tabaco, el 20 del actúa lá las 
cuatro de la tarde, esta Inspección general remitirá á las 
dos de la misma, la correspondencia para dichos puntos, 
ambos Camarines y Albav. 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—El Jete de la Sec
ción.—Valentín de Diego. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DK FILIPINAS. 

Sin embargo de hallarse anunciado en la Gaceta oficial 
del 17 del que rige que el pago de haberes de las clases 
pasivas residentes en la Península se verificaría desde el 
12 al 17 del mes próximo, se hace saber al público que 
á petición de varios interesados estará abierto aquel desde 
el 24 del presente hasta el 12 del entrante. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 

EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Hace saber: que en virtud á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ca

pitán General Director general de Administración Militar de éstas 
Islas en 45 del corriente mes, y con arreglo á las prescripcione« 
del Reglamento de contratación de diez y ocho de Junio de mi l 
ochocientos ochenta y uno y demás órdenes vigentes, se abre ana 
segunda convocatoria de proposiciones particulares al objeto tle 
contratar el aceite de coco y velas de esperma necesarios en dos 
años para el suministro de este Ejército eu los puntos y en las 
cantidades aproximadas que se detalUm á continuación; cuyo acto 
teniirá lugar en los estrados de esta Intendencia á las once de la 
mañana del dia treinta y uno de Diciembre actual ante el Tribunal 
de subasta, y con sujeción al mismo pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la espresada dependencia 
todos los dias no feriados y pliego de precios límites que se pu
blicarán oportunamente. 

El Tribunal se reunirá media hora antes de la designada y admi
tirá las proposiciones que se presenten, las cuales se estenderán en 
papel del sello tercero, y en pliegos cerrados, siendo circunstancia 
precisa para tomar parte en la licitación, que el propouente acre
dite su aptitud legal para contratar, bien por medio de cédula 
olicial ó por fianza de persona de arraigo y sñíiqientemeote cono
cida; debiendo además verificar en la Caja de Depósitos de Manila 
un depósito provisional importante mil pesos, equivalentes al cinco 
por ciento del total importe de suministro en los dos años ante
riores 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—Peuro M. García. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Velas 
Aceite de coco, de esperma. 

Puntos de suministro. 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. . 
I l o i l o . . 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. . 
Poliok. 
Coltabato. 
Joló. . 

Litros Kilogramos. 

69,581 
7,408 

256 
100 

4,878 
8,819 
6,90-2 
1,363 
8,480 

12,975 

1,315 
m 
30 
10 
56 
36 

116 
56 

339 
347 

Total. 120,759 2,487 

Modelo de proposición. 
D. F. -le T. vecino de . . . enterado del anuncio, pliego de con-

dicienes y precios límites para contratar por dos años que empeza
rán á contarse desde primero de Enero próximo, el suministro de 
aceite de coco y velas de esperma necesarios á las fuerzas de este 
Ejército, se compromete á hacer dicho suministro ó solo el del 
aceite ó velas de esperma, con sujeción ál espresado pliego, al 
precio de tantos céntimos de peso el litro de aceite, y á tantos 
céntimos de peso el kilógramo de velas de esperma (el precio en 
letra) en las Plazas de Manila, Cavite, etc. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el correspon
diente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 3 

ALCALDIA MAYOR DE ALBAY. 
Instrucción primaria. 

Hallándose vacantes las Escuelas de Instrucción pr i 
maria de niños de los pueblos de Legaspi, Donsol, Pi
lar, Castilla, Juban, Malnog, Bulusan, Gubat, B:igama-
noc y Caramoran, doladas con el haber de diez pesos 
mensuales y demás emoiumentos señalados á los de su 
clase; se anuncia al público á fin de que los que deseen 
obtener dichas plazas presenten sus solicitudes docu
mentadas con sujeción á lo que prescribe el Reglamento 
del ramo de 20 de Diciembre de 1863, dentro del tér
mino ele 30 dias copiados desde su primera inserción 
en la Gaceta oficial ante la Comisión provincial de Ins-
triiccion primaria, por ¡a que deberán ser examinados. 

Dado en la Gjsa Gobierno de Albay á 11 de Diciem
bre de 1883.—Beneylo, 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUiYTAMIENTO DE ESTA Ai. N . Y S L 
CIUDAD DE M A N I L A . 

Relación de las alhajas procedentes de la Gasa Agencia de Empeños de D. Ricardo 
O, González, vendidas en pública almoneda el 5 de Diciembre de d883, por el 
Martillo de los Sres. Genato y Gomp., ante el Escribano público D. Vicente Santos, 

saber: 

Número 
de la 

papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

48907 Un rosario de oro tamborin con lazo y relicario de oro 
48923 Ln par areles y un par aretitos de tumbaga. 
48985 Un anillo de oro con perillas. 
49058 Una peineta de carey con oro y un rosarlo de coral 

y oro con lazo y cruz de oro 
49034 ün par areles de oro con perlas pequeñas y un anilh 

de oro cun perlilas. 
49084 Un rosario de oro tamborín con lazo y relicario de 

oro y dos medallas de plata. 
49086 Lna cuchara, un tenedor y un tenedorcito de plata. 
49141 Un lazo y nn relicario de tumbaga. 
49160 Una peineta de carey con oro. 
49176 Un alfder de oro con perlas pequeñas y perillas. 
49194 Un anillo de oro con un brillante pequeño y otro id 

de id. con tres diamantes pequeños. 
49222 Una peineta de carey con oro. 
49327 Un anillo de oro con perlilas. 
49328 Cuatro anillos de oro con perlilas 
49331 Un par areles de oro con turquesas. 
49347 Un anillo de oro con seis perillas. 
49476 Una peineta de plata y oro con perlilas, dos clavos de 

id id . con id . , un alfiler de oro con perlas peque
ñas, una cruz de id. con id. y un anillo de id. con id 

49498 Un alfder de oro y plata con un diamante pequeño 
un anillo de oro con tres brillanlitos y otro id. de 
id. con nu brillante pequeño. 

49334 Dos peinetas de carey con oro. 
49577 Un anillo de oro con perlas pequeñas. 
49599 Un anillo de oro con perlilas. 
4962G Un par aretes de oro y pelo y otro par aretes de lum 

baga. 
49628 Una peineta de carey con oro y un par areles de oro 

y pelo. 
49650 Un par areles de oro con turquesas. 
49676 Una cadena de oro con lazo y relicario de id. 
49o88 Un rosario de madera con lazo y relicario de tumbaga 
49723 Dos peinetas do carey con oro. 
49763 Dos pares areles de tumbaga. 
49810 Un anillo de oro con tres perlas pequeñas. 
49840 Un rosario corlo de avalorio y oro, un par broqueles 

de oro con turquesas, un par areles de oro con 
perillas, dos bolones de oro con dos perlas peque
ñas, y un anillo de oro con una perlita. 

46844 Una peineta de plata y oro con perlas pequeñas y 
perlilas. 

49851 Un par broqueles de oro con perillas encarnadas y un 
par aresles de tumbaga. 

49852 Una peineta de plata y oro con corales, dos clavos de 
id. id. con id . , un par broqueles de oro con id . y 
un alfiler de id. con id . 

49929 Una cadena de oro con lazo y relicario de id. 
49930 Una peineta de carey con oro y un par aretes de tum

baga 
49970 Una gargantilla de oro. 
49978 Tres bolones de oro con tres perlilas. 
49999 Un anillo de oro con perli l is . 

36 Un par aretes de oro con perlas pequeñas y perlilas. 

Costo Cantidad Saldo á 
del en que se favor dé la 

empeño. vendió. prenda 

1'4'10 

37'4 

25'4 
444 
3* 
3' 

1*4 

1'4 
VA 

d0'4 
V i 
V i 
V i 
3' 

9' 

7'4 

4'4 
6' 

1'4 
3' 
4'4 
1'4 
7'4 

37'4 

25'4 
4*7 
3' 
3'4'10 

144 

2' 
4*4 

10'4 
4'7 
V i 
V i 
4' 

9 4 

40'2 

4*5 
6* 

4*5*40 
3* 
4*6 
4*4 
7*7 

0*3 

4*40 

o*4 

o'3 

4' 

0*4 

2'0 

o ' l ' l O 

o'4 

o*4*40 
0*2 

o*3 

Número 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo del 
empeño. 

Cantidad 
en que se 

vendió. 

Saldo á 
favor de iai 
prenda. 

30* 
6* 

4*4 
3* 
1-4 
3* 
4*4 

9' 
4*4 
3* 

6* 
4*4 
3' 
4*4 
9' 
6' 
1*4 
7*4 
6' 

4'4 
1-4 
4*4 
6* 

4*4 
45' 

1*4 
1*4 
3* 
3' 

45* 

3* 
3* 
1*4 
4 "4 
1*4 

45' 
b* 

40*4 

3U-
6' 

33* 
6'4 

4'6*4o 
3* 
SS'O'IO 
3-
2*2'10 

9* 
2*3 
3'5'.40 

6' 
4*4 
3* 
V i 

40' 
ó ' 
1*4 
7'4 
ü ' 

5*4 
2 ' i 
4'4 
7*5 

2* 
48*4 

4*4 
4*0'10 
3' 
3-2 

3*4 
3*1*10 
1*4 
4'b'10 
1*4 

15-1 
b ' 

42'4 

38'4 
6' 

o'4 
0*3*40 

3' 
o ' l 

o '2 ' l0 

o'4*40 

o '6 ' lÜ 

o'o'lO 

4*o 

52 Un par ardes üe oro con perillas. . b* 6'4 
86 Una cuchara de plata. . 4*4 4*7*10 

1U4 Dos donuilonas de oro con dos brillantes pequeños y 
dos anillos de id. con cuatro brillanlitos. 

109 Un par areles de oro con perlas pequeñas y perillas. 
IñO Dos pares areles de tumbaga y un par areles de oro y 

pelo. 
458 Doce padrenuestros de oro con lazo de tumbaga. 
470 Un lazo, un relicario y una horquilla de lumoaga. 
174 Un anillo de oro con perLs pequeñas. 
184 Una peínela de carey con oro y un par aretes de oro. 
219 Un peínela de carey con oro, un rosarlo ue coral y uro 

con lazo y cruz ae id. id . , un anillo de oro con ires 
perillas y un bolón de id. con una perla pequeña. 

224 Dos horquillas y un par areillos de tuiuDaga. 
255 Un anillo do oro con perillas. 
258 Una peineta de carey con oro y un rosario de madera 

y oro con relicario de oro y pelo 
260 Un par broqueles de oro esmaliado con dos perlitus. 
309 üuince padrenuestros de oro ensartado. 
310 Un anillo de oro con piedra falsa y perutas. 
3á2 Una peínela de plata y oro con perutas. 
339 Un par aretes de oro con perla» pequeñas y perillas. 
369 Un anillo de oro con tres perlas pequeuas. 
378 . Un par areles de uro cun penas pequeñas y perlilas. 
382 Un par areles de oro con perlas pequeñas y perlita?, 
390 Una peineta de carey con oro y pelo, un rosario de 

avaiono y oro con lazo de oro, relicario de oro y 
pelo. 

395 Una cuchara y otra cuchar!la de plata. 
407 Un anillo de oro con ^ idno . 
423 Un rosario de avalorio y oro con lazo y cruz de oro. 
532 Un rosario de avalorio y oro con iazu y relicario de 

tumbaga. 
540 Un clavo de plata y oru con dlaiiianlitos. 
554 Una peínela de carey cun uru y pelo, un par aretes 

de luiuuaga. 
584 Una peineta de carey con oro y pelo. 
589 Un rosario de cural y uru cun lazu y cruz de uro. 
611 Dus uutunes de uru cun dus perillas. 
833 Una gargamilla de uru con cruz de id . y tres perlilas. 
838 Un par areles de uru con turquesas y utiu id. id. de 

tumbaga. 
841 Un auido de oro con perlas pequeñas. 
(¿81 Una peínela de carey con oro. 
783 Una cucliara de piata. ; 
775 Una peínela de carey cun uro. 
785 Una cadena de uro cun lazu y cruz Je piala, un ra

sarlo de vidrio y oro cun lazu y medalla de cubre 
y uua hevilla ue oro. 

790 Un par zarcdlus de uru y un alliler de id. 
801 Una peineta de plata y uru cun cúrales, dos clavos 

de id. id. cun i d . , un par nruqueles de uru cun 
cúrales, un alliler de id. con id , un anillo de id . 
con ni . , uu par areles do uru con perlas pequeñas 
y perillas 

834 Un seguro de oru cun pasador; de id. y una piedra 
falsa. 

871 Un par areles ue uro cun perlas pequeñas. 
(Se continuará). 

Manila 5 de Diciembre de 1883.—Genato y Comp.—Kicardo C. González. 
Yo el infrascnlu Lscnbanu duy fé que he presenciadu la aimuneda de alhajas celebrada 

esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. ñicardo C. González sita en la calle de Jólo 
mero 47, y que las alhajas en ella vendidas sunlas mismas j a lus precius consignados en ia reTat 
clon precedente.—Manila fecha ul supra —Vicente Santus. 

Lo que de orden dellixcmo. Sr. Corregidor Vice-presidente, se anuncia en la Gacela oficial naru 
conocimiento del público. F 

Manila 17 de Diciembre de 4883.—P. O., G. Moreno. 
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3'1 

2'40 
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0*4 
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2*10 
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GASA GENTRAL DE VAGUNAGION. 
El lúnes 24 del actual, á las ocho de la mañana, se 

administra la vacuna. 
Manila 19 de Diciembre de 1883.—El vacunador 

ral, Félix Gómez. 
gene-

Eslado del número de vacunados y revacunados en el dia 
lecha. 

Hornb.5 Muje.' 

de la 

Pueblos. 
Manila. 
fondo, naturales. 

Id . , mestizos, 
líinondo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sla. Cruz, naturales. . 

Id . , mestizos. 
Uuiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malale. 
Parañaque. 
Pineda. 
Las Pifias. 
San La Ana. 
San Pedro Macal!. 
Pasig. 
Paleros. 
Taguig. 
Munlinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
MonLalban. 
Malabon. 
Narotas. 
Novaliches. 

Total. 

Niños. Niñas. Total 

20 43 33 

GOAIANDANG1A P. M. DE MORONG. 
Vacantes las escuelas de Insiruccion primaria de 

Maestras sustituías de los pueblos de este Distrito, 
Cardona, Bmangonau, Angono, Gainta, ia j lay , Antipoio, 
Teresa, Pitilla y Jalajala, se anuncia al puDiicu para que 
las personas que se consideren aptas reuniendo las con
diciones indispensables para eldeseinpeño de dichos cargus, 
se presenten dentro del plazo de treinta días á couiar 
desde la publicación del píeseme anuncio en esta Guinan-
dancia y ante la Junta provincial de Instrucción publica. 

Moróug l o de Diciembre de i8»3 .—t i l Secretario, 
A. Vives. 

Manila 19 de Diciembre de 1883.—El Vocal Secretario.—P. A.— 
Kl vacunador general, Félix Gómez. 

Comisión Fiscal. 
iNombrado Fiscal por decreto del Sr. Comandanle 

P. M . de este distrito en 14 del actual, para instruir 
el oportuno expediente en averiguación ue los extra
ordinarios servicios prestados por D . Hilar ión Kay-
mundo y León , durante la última epidemia colérica 
para su ingreso en la Orden c iv i l de Denelicencia. 

En su vi r tud y en cumplimiento á lo preceptuado 
en ei a r t ícu lo 5.o del Heglamento de dicha orden 
de 30 de Diciembre de 1857 hecho extensivo á estas 
islas por Real orden de 11 de Enero de 1858, se 
hace saber por medio de la Gaceta oficial, para que 
dentro del plazo de diez días contados desde su i n 
serción en la misma, se presenten ante esta Comisión 
Fiscal las reclamaciones que haya en pro ó en contra 
de ios hechos mencionados y que motivan este 
expediente. 

Morong i 5 de Diciembre de 1883 .—A. Vives. 3 

ADMliMSTliAGlOiN GEiNTRAL DE KEiNTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

A instancia de D. Agustín Montilia, este Centro se ha 

servido prorogar con esta fecha la rifa de los efectos é 
ingenio de azúcar establecidos en el pueblo de .Munting-
lupa de esta provincia liasia él sonco del mes uc Mayo 
próximo, en vez de ser en el préseme mes para que es-
laüa autorizado. 

Manila i « de Diciembre de 1883.—P. O., A. de San-
tistebán. 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE 
EMPLEADOS. 

Secretaría. 
La imprescindible necesidad que tiene esta So

ciedad de satisfacer sus sagradas obligaciones para 
con el Estado, le impone el deber de rogar á todos 
los individuos, que ya por el cargo que ejerzan, 
ó el que hayan ejercido, adeuden alguna cantidad 
por cuotas y dividendos devengados y no satisfechos, 
se sirvan verificarlo dentro uel presente mes, á l ia 
de evitar á la Junta Directiva el procedimiento j u 
dicial que para realizar esos débitos está decidida 
á emplear contra los deudores. A l electo y para 
satisfacción de ios inieresados queda de maniliesto 
en la Secretaria de esta Socieuad y á disposición 
de los mismos, una relación ue los débitos mediante 
la cual podran los Sres. que gusten comprobar su 
cuenta con los documentos que obren en su poder. 

Lo que de Órüeu del Sr. Director de turno se 
hace publico, para inteligencia y conocimiento de los 
interesados. 

Manila IT de Diciembre de 1883 .—El Secretario» 
£ lHique Vüianueva. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

por acuerdo de la Dirección general de Admi-
pistracion Civil , se celebrará subasta pública para 
c0otralar el arriendo del arbitrio del sello y resello 

pesas y medidas del 2.o grupo de la provincia 
¿e Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente de 
^gtecientos trece pesos cuarenta y tres, seis oc
tavos céntimos anuales, j con entera sujeción al 
ipliego de condiciones que se inserta á continuación, 
¿ebiendo tener lugar el acto en la Sala de Almo-
pedas de la espresada Dirección, establecida en la 
uasa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad 
ye» la subalterna de dicha provincia, el dia 14 de 
{¡ñero próximo, las diez en punto de su mañana, y los 
iae quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones estendidos en papel de sello 3.*, 
icompañando el documento de garantía correspon-
¡jiente. 

Bmondo 12 de Diciembre de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
i.0 de Noviembre de 1861, inserto en la Ga
ceta n.0 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años 

fel servicio del sello y resello de pesas y medidas 
iel 2.o grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo 
ta progresión ascendente de 713 pesos 43 6[8 cén-
imos anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
láure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
le pesas y medidas, que con su correspondencia 
il nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á continuación: 

Uiros . Cenlíiitros. Mililitros 
n cavan de madera só
lida con abrazaderas de 
hierro. 
edio cavan COR iguales 
condiciones, 

jllna ganta do madera só
lida. 
3dia ganta id. id . 
la chupa id . id. 

¡a chupa id . i d . 

75 

37 

3 
i 

50 

50 
37 
18 

5 
7 IjS 

Centíme-
Mclros. tros. Milímetros. 

avara castellana id . i d . •> 83íi9 equivalentes h 835'9 
Una bi aza. . 1 » 671*8 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital do Manila 
para que sirva de norma al dir imir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
«jue se espresan á continuíicion: 

l'or uncavanósea . 
medio cavan.. 

Por una ganta. 
Por media ganta. 
Poruña chupa. . 
Pormedia chupa. . 

Por una vara cas-
[ellana, ó sea. . 
Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

Centí-
Litros. litros. 

75 
37 
3 

Met.' 

50 
» 

yo 
37 
18 

Centí
metros 

Mili l i t ros. Ps. Cents. 
„ S62 i« 
„ 37 4i8 

9 3i8 
„ 9 318 

50 . , , 6 i>|8 
75 „ 3 1-8 

Milímetros. 

8359 equivalentes á 8H5'9 ., 
671'8 ,, 

12 4(8 
12 4i« 

25 

b.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
^judicado el servicio se les entregará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1 .o de Noviembre de 1861, para que en todos 
,0s casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
deviene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme 
^ grado de culpa que encierren. 
| "-a L a s proposiciones se presentarán al Presi-
ente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 

Modelo adjunto, espresando con toda claridad en le

tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo 
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en la Administración depositaría de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 107'2, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la pro
posic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Civil , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depósi tos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr . Fiscal de la nación. En 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.0 de la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como s igue:—«Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero . Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. — 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo

sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante .»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrogatite término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Feorero de 1852, 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tañía consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papei correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda fylla será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que baya 
lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcilios y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la conranza del ira-
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó male 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se añonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere uecesaría. 

47 . E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la orden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18 . E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, ios representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses préviah'. indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos ios perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio será responsable única y directamente el con
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
conlencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. S r . Su
perintendente del ramo. 

Manila 4 de Diciembre de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P . Calvan. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N. N . , vecino de W., oírece tomar á su cargo 
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por té rmino de tres años el arriendo dei sello y re
sello de pesas y medidas del 2.o grupo de la previa 
cia de Tariac, por la cantidad de pesos 
^pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número . . . . 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
107 pesos 2 cén i imos , como 5 p g del tipo de la 
subasta en el trienio. 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Es copia.—Dujua. 3 

JUNTA DIRECTIVA DEL REAL HOSPICIO DE 
SAN JOSE. 
Secretaría. 

Esta Junta contratará por tres años consecutivos y á 
partir desde 1.° de Febrero próximo el suministro de 
medicinas que puedan necesitarse en la asistencia de 
los asilados y demás dependientes de la Casa; la pro
posición se hará bnjo el tipo de treinta y cinco pesos 
mensuales en escala descendente y en pliego ó caria 
cerrada que se entregará en todo lo que resta del pre
sente mes en la Secretaría de esta Junta, calle de Ancla 
núrn. 12. 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—El Secretario, 
Leandro Pertierra. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 26 del actual mes de Diciembre, á las diez de su 

mañana y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
23,586 quintales de tabaco rama, de las clases y cosechas 
que espresa el estado que se copia á continuación, su
jetándose el acto á las condiciones que aparecen en el si
guiente "pliego." 

Manila 19 de Diciembre de 1883.—F. Calvo Muñoz. 

Pliego de condiciones -para la venta en •pública subasta de 
23,556 quintales de tabaco en rama. 
1 a La venta se verificará por grupos y lotes en la forma 

y á los precios que detalladamente expresa el estado inserto 
ii continuación de este pliego. 

2.a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases formulará tantos pliegos como 
sean los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en 
el sobre d'e cada pliego expresará el grupo á que haga re
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca
racteres perfectamente claros. 

3 a E l pago se efectuará en metálico, dentro de los tres 
. <lias siguientes al de la subasta. 

4 . a La entrega del tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja de 
¡ .látanos, y por el orden con que los compradores presenten 
la carta de pago, que justifique haber ingresado en la 
Tesorería general ei importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6 a Las proposiciones se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi-
< ará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta 
que en ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A labora designada, se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten: trascurridos diez minutos no se admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 
' 9 . a Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al o p § 

del importe del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Chc-
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 ] ) % 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el o p § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila '19 de Diciembre de 1883.--Francisco Calvo Muñoz 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza al «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta.—Calvo. 
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Providencias judieiales. 
D. Antonio Rebolledo Laugier, Teniente Coman

dante de la 4.a Sección de la 4.a compañía del 
2.o Tercio de la Guardia Civil y Fiscal nombrado 
por el Excrao. Sr. Capitán General de estas Islas. 

Usando de las facultades que las Reales Orde
nanzas me conceden como Juez Fiscal en el su
mario que instruyo contra los autores de varias 
faltas de víveres procedentes de un comboy de Ad
minis t ración militar remitido desde este pueblo de 
Candon provincia .de llocos Sur, al de Gayan Ca
becera del Distrito de Lepanto; por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto á las per
sonas de Respicio Gacal, Eugenio Ramos, Anas
tasio Ocquiila, Miguel Gaúrani , Mariano Pagaduan, 
Elias Ramos, Calixto Luciano, Mariano Calvez, R i 
cardo Gating, Eugenio Grabillo, Luis Gállete, Eduardo 
Gabes, Arcadio Gamalog, Mariano Garpida L o , Ma
riano Garpida 2.o, Timoteo Galvez, Ensebio Garaido, 
Telesforo Gambula, Domingo Garmade, Joaquin Gar-
made, Sergio Garoneta, Pablo Galaos, Toribio Robang, 
Hilario Gameda, Juan Gameda, Bar tolomé Loiben, Do
nato Galleto, Teodoro Garpida, Guillermo Atalan, Ra
món Gratinto, Luciano Sábado, Manuel Galano, Jacinto 
Parena, Fernando Eugenio, Ensebio Alcanza, Lino Sa-
gun, Castor Valdés, Cosme Gares 2.o, Angelino Ipi lan, 
Miguel Godiama, Valeriano Robang, Felipe Anggaan-
gan, Simplicio Lacaden, Flaviano López, Berna rd i no 
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Gánzoben, Felipe. Mangganan, Severino Calindas, Ca
yetano Corpus, Sotero Galolo, Alvaro Astelero, Ruf i i i l 
Galludo, Gavino Granpil, Victorioso Gabut, Justo 
Gordo, Antonio Novida, Emiliano Valdés, Marcelo Saa 
bailo, Melecio Pasig, Catalino Pasig, Lázaro Gardose, 
Simón Ganat, Agustín Escobar, Cornelio Saaveclra, 
Teodoro Garpida, Rufino Gadimga, Morico ¡yangga-
nan, Wenceslao Mangganan, Cosario Gaeto, Baibinu 
Gaño, Casimiro Ganado, Inocencio Piamirez, Leonardo 
Galao, Raymundo Gasilo, Elias Polonio, Sergio Garé j 
neta, Pedro Ramos, Leoncio Polonio, Urbano Gagarin, 
Isidoro Gagarin y Regino Al ip io , naturales y vecinos, 
de este pueblo, los que prestaron el servicio de carga
dor en el expresado comboy y de los que se ignora su 
paradero, á fin de que en el término de treinta dias 
á contar desdo la fecha de la publicación del presente 
edicto, comparezcan en esta Fiscalía sita en la casa 
Cuartel de la Guardia Civi l á r e s p o n d e r á los cargosque 
les resulten; y de no verificarlo en el plazo marcado 
se seguirá la causa sentenciándoles en rebeldía sin más 
llamarles n i emplazarles. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se 
publicará en la Gaceta de Manila y se í^jará en jos si
tios de costumbre. 

Dado en Candon á 27 de Noviembre de 1883.—El 
Teniente Fiscal, A. Rebolledo.—Por su mandato.—El 
Escribano Sargento 2.o, Andrés Baeno. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, quQ 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el in
frascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino au
sente Luis Yap-Chonjuc, procesado por la causa nú
mero 5102, para que por el término de 30 dias con-| 
tados desde la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan de la espresada causa; apercibiéndole 
que de hacerlo así le oiré y adminis t raré justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle hasta 
su terminación, parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 10 de Diciembre df 
1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S., Ma 
riano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino au 
senté Luis Yap-Chonjuc, procesado en la causa número 
5111 por robo, para que por el término de 30 dias con 
tados desde a publicación del presente, comparezca e 
este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos qu 
contra él resultan de la espresada causa; apercibid 
que de no hacerlo, seguiré sustanciando la cansa en S| 
ausencia y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle hasj 
su terminación, parándole los perjuicios que haya lugat 

Dado en la Villa de Bacolor á 12 de Diciembre 
1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S., 1 
riano de Kevser. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins 
tancia de la provincia de Tariac, que por falta 
Escribano público actúo con asistencia de testigo: 
acompañados etc. • 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testi 
ausente Felipe Leonardo, indio, viudo, de 56 años (ií| 
edad, natural de Manaoag provincia de Pangasinan, ve 
ciño de La Paz de esta; para que por el término de 
dias contados desde la inserción del presente edicto ei| 
la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado á declarai 
en la causa núm. 833 por hurto, apercibido que 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecb 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tariac á 11 de DiciemM 
de 1883.—Mariano de Montes.—Por mandado de I 
S r í a . , Luis Carrito, Meliton Licup. 

Por providencia del Sr. Alcalde ma or Juez 
primera instancia en propiedad de esta provincia 
recaída en la causa núm. 2631 que se instruye contr 
Cornelio Martínez y oft'os por robo con lesiones 
se cita, llama y emplaza á Januaria de los Reyes 
Gregoria Sigal y Dámaso de los Reyes, vecifl 
de San Juan (Batangas), para que en el término d 
nueve dias contados desde la publicación de e i 
edicto en la Gaceta de Manüa , comparezcan'en esl 
Juzgado á prestar declaración como testigos en 
espresada causa. 

Ta yabas y Escr ibanía de mi cargo á ISdeP1 
ciembre de 4883.—Mariano A . Nacpil. 

Binonfio.—Imprenta de M. ff-rey. ütam—v •K-.'.-u-


